
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N° 222 - HCD - 2018

Comisión Desarrollo Humano, Género, Familias,
Niñez, Adolescencia y Tercera Edad.

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión ha procedido al análisis del expediente en
referencia donde se solicita la adhesión del Honorable Concejo Deliberante de San Isidro al "Día
Mundial contra la Trata de Personas", con el propósito de crear mayor conciencia respecto de la
situación por la que pasan las víctimas de la trata de personas, respetando y protegiendo susderechos.

aconsejan la aprobación del siguiente: En virtud de lo expuesto, la Comisión y sus integrantes

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro adhiere al "Día Mundial contra la
Trata de Personas", que se evoca todos los 30 de Julio de cada año.- .

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISIÓN,6 de Agosto del 2018
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